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Muchos  sec tores  no es taban de

acuerdo con que se pasara de

curso con más  de tres  suspensos .

     

Los alumnos no podrán pasar a 2º

de Bachiller con más de dos

suspensos
Escrito por E l Faro   

M A RT E S , 2 3  D E  J U N I O  D E  2 0 0 9

E l Boletín O fic ial del Es tado ya ha publicado el

texto  del  acuerdo  alcanzado  en  la  C omis ión

General  de  Educac ión  el  pasado  9  de  junio  y

que  ha  s ido  susc rito  por  doce  comunidades

autónomas  y  el  M inis terio  de  Educac ión,

ges tor  en  C euta  y  Melilla,  para  dar  una

respues ta  común a  los  alumnos  que  terminen

el  primer  curso  con  tres  o  cuatro  materias

suspensas .

E l  acuerdo  responde  a  la  solic itud  que  los

C onsejeros  de  Educac ión  realizaron  el  19  de

mayo de  2009  en la  C onferenc ia  Sec torial  de

Educac ión  de  encomendar  a  la  C omis ión

General  de  Educac ión  la  búsqueda  de  un

acuerdo  para  armonizar,  en  la  medida  de  lo

pos ible, las  dec is iones  adoptadas  en relac ión a

las  condic iones  de  repetic ión  de  los  alumnos

del primer curso de Bachillerato con 3  ó 4  materias  no superadas , que se han vis to

modificadas  como consecuenc ia de la anulac ión por parte del T ribunal Supremo del

artículo 14.2  del Real Decreto 1467/2007, por el que se es tablece la es truc tura del

Bachillerato y se fijan sus  enseñanzas  mínimas .

En  es te  sentido,  el  texto  del  acuerdo  respeta  de  manera  esc rupulosa  lo  que

es tablece  la  Ley  O rgánica  de  Educac ión  as í  como  la  sentenc ia  del  T ribunal

Supremo, que  permiten promoc ionar al  2º curso  de  bachillerato  con 2  as ignaturas

pendientes  como  máximo.  A  la  vez,  el  acuerdo  se  ajus ta  al  Real  Decreto  de

Bachillerato, que no obliga a los  alumnos  que termien 1º de Bachillerato con 3  ó 4

materias  no superadas  a repetir las  materias  ya aprobadas .

Los  términos  exac tos  del  acuerdo  publicado  sugieren  que  los  alumnos  que  al

finalizar el primer curso de Bachillerato hayan obtenido evaluac ión negativa en tres

o cuatro materias  podrán, con conoc imiento en su caso de  sus  familias , tomar las

opc iones  de  matricularse  de  nuevo  en  el  primer  curso  de  Bachillerato  en  su

totalidad, renunc iando  a  las  calificac iones  obtenidas; matricularse  de  nuevo  en el

primer curso de Bachillerato en su totalidad, de forma que tengan la oportunidad de

consolidar su formac ión en las  materias  ya aprobadas  y mejorar la calificac ión, y en

el  caso  de  que  la  calificac ión  fuera  inferior,  mantener  la  obtenida  en  el  curso

anterior; o  bien  matricularse  de  las  materias  en  las  que  hayan tenido  evaluac ión

negativa. En func ión de las  disponibilidades  organizativas  del centro, podrán cursar

voluntariamente aquellas  otras  materias  que la Direcc ión del centro cons idere más

adecuadas  para su formac ión.

Selectividad

Por otro lado, y según señala la Univers idad de Granada, hoy los  primeros  alumnos

podrían empezar a  conocer sus  resultados  de  las  pruebas  de  Selec tividad, aunque

las  puntuac iones  no es tarán completas  has ta mañana miércoles  24. Será ya el  día

25 de junio cuando la Univers idad de Granada abra el plazo de preinsc ripc ión.
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